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  Carta de fecha 17 de agosto de 2021 dirigida al Secretario 

General por la Representante Permanente de Turkmenistán 

ante las Naciones Unidas  
 

 

 Tengo el honor de remitirle adjunta la declaración del Foro de Mujeres Líderes 

de los Estados de Asia Central aprobada en el Diálogo de Mujeres de los Estados de 

Asia Central, que se celebró paralelamente a la reunión consultiva de los Jefes de 

Estado de Asia Central en Turkmenbashi (Turkmenistán) el 6 de agosto de 2021 

(véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente  carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con los temas del programa 17 

y 28. 

 

(Firmado) Aksoltan Ataeva 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 17 de agosto de 2021 dirigida 

al Secretario General por la Representante Permanente 

de Turkmenistán ante las Naciones Unidas 
 

 

  Declaración del Foro de Mujeres Líderes de los Estados 

de Asia Central 
 

 

 Nosotras, representantes de la República de Kazajstán, la República Kirguisa, 

la República de Tayikistán, Turkmenistán y la República de Uzbekistán, expresamos 

nuestro agradecimiento a los Jefes de Estado de Asia Central por respaldar el Diálogo 

de Mujeres, el primero en la historia de nuestra región, que constituye una coalición 

informal decidida a fortalecer el papel de todas las mujeres en la promoción del 

desarrollo sostenible y el mantenimiento de la paz y la seguridad en la región y en 

cuya creación participaron el Centro Regional de las Naciones Unidas para la 

Diplomacia Preventiva en Asia Central y el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo; 

 Observando la importancia de la reunión consultiva de los Jefes de Estado de 

Asia Central, celebrada en la ciudad de Turkmenbashi el 6 de agosto de 2021, 

subrayamos los logros realizados por los países para fortalecer la cooperación 

regional e internacional en aras de la paz, la estabilidad y el desarrollo sostenible de 

la región durante los 30 años transcurridos desde que nuestros Estados alcanzaron la 

independencia; 

 Destacando la importancia de los avances conseguidos como resultado de las 

reuniones consultivas de los Jefes de Estado de Asia Central (celebradas el 15 de 

marzo de 2018 en Nursultán y el 29 de noviembre de 2019 en Taskent); 

 Considerando importante que se destaque la participación activa y conjunta de 

los Estados de Asia Central en la resolución de importantes problemas de ámbito 

mundial, así como las iniciativas que emprenden y realizan en materia de seguridad, 

protección del medio ambiente y desarrollo económico, social, científico y 

tecnológico, cultural y humano; 

 Señalando el hecho de que, tanto a nivel mundial como en la región de Asia 

Central, las mujeres están realizando con su abnegado trabajo y sus nuevos 

planteamientos una aportación enorme y extraordinariamente necesaria a la lucha 

contra amenazas mundiales como los efectos negativos del cambio climático y la 

degradación del medio ambiente y a la solución de problemas apremiantes de 

desarrollo socioeconómico, cultural y humano, salud y educación;  

 Considerando al mismo tiempo que las mujeres son especialmente vulnerables 

en situaciones de pandemia, y convencidas de que la implicación activa de las mujeres 

en la elaboración de decisiones políticas y el apoyo a su participación en la vida 

socioeconómica de los Estados contribuirán a que los problemas a los que se enfrentan 

se solucionen de modo más rápido y satisfactorio;  

 Recalcando la relevancia de las actividades llevadas a cabo en aplicación de la 

resolución de la Asamblea General en la que, a iniciativa de Turkmenistán, se declaró 

2021 Año Internacional de la Paz y la Confianza; 

 Acogiendo con satisfacción las políticas y los avances conseguidos por los 

países de Asia Central en los últimos 30 años en pro de la igualdad de género y el 

aumento de la participación de las mujeres en la vida política, económica y social;  

 Reafirmamos nuestro compromiso con la agenda sobre las mujeres y la paz y la 

seguridad, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la década de acción para los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, la Declaración y la Plataforma de Acción de 
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Beijing y otros marcos de políticas elaborados bajo los auspicios de las Naciones 

Unidas; 

 Declaramos que una de las prioridades del Diálogo de Mujeres es encontrar vías 

efectivas para realizar todo el potencial creativo y pacificador de las mujeres de los 

Estados de Asia Central y promover su utilización en el fortalecimiento de la paz y la 

estabilidad en toda la región; 

 Consideramos que es fundamental reforzar el papel de las mujeres en la 

búsqueda de soluciones a los problemas medioambientales de la región y la 

coordinación de los esfuerzos de los países de Asia Central en este sentido;  

 Acogemos con agrado las medidas adoptadas en los últimos años por los 

mandatarios de los Estados de Asia Central para prestar apoyo al emprendimiento de 

las mujeres, garantizar el equilibrio de género y crear condiciones de trabajo 

equitativas; 

 Apoyamos la elaboración de medios eficaces que permitan que las mujeres de 

los Estados de Asia Central desarrollen plenamente su potencial creativo y 

empresarial, así como la continuación de las iniciativas encaminadas a ampliar las 

oportunidades empresariales de las mujeres y las niñas;  

 Respaldamos la labor dirigida a fomentar la plena cooperación entre las 

empresarias de Asia Central, y manifestamos nuestra intención de realizar esfuerzos 

para que las mujeres afganas participen en proyectos comerciales y económicos 

regionales que contribuyan a impulsar el proceso de paz en su país;  

 Acogemos con satisfacción las medidas para fomentar la cooperación entre las 

mujeres de la región en los ámbitos de la ciencia y la educación, la salud, la formación 

ciudadana, la cultura, las artes y los deportes, el apoyo a la juventud y el desarrollo 

del turismo; 

 Proponemos que se emprendan esfuerzos sostenidos y se intensifique la 

cooperación regional para desarrollar medios que permitan abordar las repercusiones 

de la pandemia en las mujeres; 

 Declaramos nuestra disposición a promover las políticas de los Estados de Asia 

Central encaminadas a seguir reforzando una cooperación regional amplia.  

 


